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Versión Pública 

HAZEL MIREYA GONZÁLEZ DE SÁNCHEZ, mayor de edad, Licendada en Economia, 

actuando en nombre y 

representación en su calidad de Apodemda Genem! Adminish·afiva y Judicial con Cltíusula 

Especial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública 

Autónoma, de carácter técnico, de duración indefirúda, de este domicilio, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que en lo sucesivo se denominará 0 El Banco Central" o 11 El 

Banco"; y HEH.NÁN ALBERTO LÓPEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, Ingeniero, 

actuando en mi carácter de Director 

Presidente Propietario de la Sociedad "T AS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE" q ue puede abreviarse "TASES, S .A. DE C.V.", de este domicilio, 

que en lo sucesivo se denominará "La Contratista", converúmos en celebrar el presente 

contrato denominado "SERVICIO DR MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

SUSCRIPCIÓN A LICENCIA PARA SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022"; el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

I. OBJETO DEL CONTRATO. 

EL objeto del presente contrato es establecer los derechos, obligaciones, condiciones, 

cláusulas y precio bajo los cuales se regirá el Servicio de Mantenimiento Preventivo y 

Suscripción a Licencia para Sistemas de Alerta Temprana, correspondiente al año 2022, de 

acuerdo con las especificaciones requeridas y ofertadas por la Contratista y de conformidad 

a lo acordado en la Resolución Razonada número CIENTO CINCUEN':( A Y UNO/DOS MIL 

VEINTIUNO, de fecha veintiuno de octubre del año dos mil veintiuno, en la que se adjudicó 

el proceso de Libre Gestión Número DOSCIENTOS/DOS MIL VEINTIUNO. 

ll. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

La Contratista suministrará el servicio consistente en: 

a) Mantenimiento Preventivo, hasta 2 visitas de mantenimiento p reventivo a realizarse 

en un (1) panel marca EQ Technologies, Modelo EQ-360° 181, fuente de poder, 

batería de respaldo, amplüicador de fuerza, consola compacta de 10 canales y 

gabiflete instalado en el Edificio Cenh·o, a ser programadas pmlas Administradoras 

de Contrato durante e año 2022, que incluye entre otras actividades lo siguiente: 

Revisión general del sistema, verificación del estado de las piezas móviles y del 



cableado, reapriete de conexiones eléch·icas y pruebas de funcionam.iento, incluida 

la enh·ega de reporte según lo solicitado, y en cada visita de mantenimiento. 

b) Licencia del sistema de alerta temprana consistente en licencia de morutoreo, vigente 

dell de enero al31 de diciembre de 2022, requiriéndose que la Contratista entregue 

credencial de suscripción de licencia de Sofhvare, en máximo 8 dias hábiles 

posteriores a la firma de contrato. 

Ill. PRECIO. 

El precio total del sull"l1.Listro es por un monto total hasta de DOS MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS DE 

DÓLAR (US$2,200.11). El cual incluye los Impuestos. La fuente de financiamiento es el 

Presupuesto del Banco. 

IV. FORMA DE PAGO. 

El pago de la acreditación de la suscripción del licenciamiento del Software podrá 

gestionarse a partir del3 de enero de 2022, después de haber recibido en forma definitiva la 

documentación que acredita al Banco el licenciamiento del Software, y el pago de los 

servicios de Mantenimiento, después de recibido cada servicio con su Reporte en el afio 

2022 a entera satisfacción del Banco, para lo cual la Contratista presentará al Departamento 

de Adquisiciones y Contrataciones del Banco, Originales d e Actas de Recepción 

correspondientes, firmadas y selladas por las Administradoras de Contrato y la Conb·atista 

en señal de estar conforme con lo surninishado, asi como carta debidamente suscl'ita por la 

Contratista, conteniendo sello (si aplica), donde se detalle el número de cuenta, tipo de esta 

y Banco; y Comprobante de Crédito Fiscal emitido conforme a lo establecido en el Articulo 

114 del Código Tributario literal a), cuya copia en Triplicado deberá estar fmnada y sellada 

por el Jefe del Departamento de Servicios Generales y Gestión Ambiental, el Banco emitirá 

Quedan una vez enh·egada la documentación referida. El pago se hará efectivo en un plazo 

no mayor a8 días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los citados documentos 

estén debidamente entregados de conformidad. 
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V. PLAZO DEL SUMlNISTRO. 

Plazo del Servicio de Mantenimiento Preventivo, el plazo del servicio será a partir del 01 

d e enero hasta el31 de diciembre de 2022, en el Edificio Centro del Banco ubicado en r. 
Calle Poniente, entre la 5". y? Avetúda Norte, San Salvador, en horarios de 9:00a.m. a 04:00 

p.m. de lunes a viernes, periodo durante el cual se realizarán hasta dos visitas a ser 

programadas por las Administradoras de Contmto del Banco. las fechas específicas para 

efectuar los mantenimientos serán coordinadas en conjunto con la Contratista~ mediante 

correo electrónico, por lo menos con 5 días de antelación a la fecha en que la Contmtista 

deberá presentarse a efectuar el servicio. 

La recepción de cada servicio incluyendo su reporte, se efectuará a más tardar el último dia 

programado para su realización, lo cual se documentará por medio de un acta firmada por 

las Administradoras de Contrato del Banco y la Contratista, recibiendo a entera satisfacción. 

Cuando se comprueben anomalías en la recepción de cada servicio o su rep01te, la 

Contratista dispondrá de 3 d[as hábiles para subsanar los defectos. Si la Contratista no 

subsana los defectos se aplicará lo dispuesto en la LA CAP. 

Plazo de Suscripción y Recepción de la Credencial del Licenciamiento del Software: 

Recepción Provisional: El plazo de la suscripción del licenciamiento será a partir del 01 de 

enero hasta el 31 de diciembre de 2022, para lo cual la Contratista deberá entregar la 

credencial compmbante de La suscripción d el licenciamiento del Soitware en máximo 8 días 

hábiles posteriores a la firma de contrato, la cual será recibida en forma provisional en el 

Departamento de Servicios Generales y Gestión Ambiental, del Edificio JPII del Banco} 

ubicado en Alameda Juan Pablo U, entre 15a. y 17a Avenida Norte, Centro de Gobiemo San 

Salvador, mediante acta escrita y firmada entre las Adminish·adoras del Contrato y la 

Contratista posterior a ello el Banco dispondrá de l dia hábil para realizar la comprobación 

de la acreditación, en caso de no poder validarse la acreditación, la Contratista deberá de 

subsanar en máximo 2 días hábiles y el Banco contará con otro día hábil para revisión, y en 

caso de ser procedente, se realizará la Recepción Definitiva. 

Sin embargo, la Contratista podrá entregar antes del plazo indicado anteriormente. 
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VI. LUGAR DE RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

El servido de mantenimiento preventivo se realizará en el Edificio del Banco ubicado enl", 

Calle Poniente, enh·e lasa. Y 7". Avenida Norte, San Salvador, en horarios de 9:00 a.1n. a 

11:00 p.m., de lunes a viernes. 

La recepdón de la Credencial del Licenciamiento del Software, será recibida en forma 

provisional en el Departamento d e Servicios Generales del Edificio del Banco ubicado en 

Ahnneda Juan Pablo 1I, entre 15a y 173
• Avenida Norte Cenh·o de Gobiemo, San Salvador, y 

se documentará por med io de acta de recepción provisional firmada por las 

Adminish·adoras de Contrato del Banco y de la Contratista. 

VII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

El Banco podrá conceder prórroga para la entrega de lo suministrado, únicamente si el 

retraso de la Conh·atista se debiera a causas no imputables a la misma debidamente 

comprobadas. Tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al 

tiempo perdido y e] mem reh·aso 110 dm·á derech o a la Contratista a reclamar una 

compensación econ6núca adicionaL La soUcitud deberá ser dirigida por escrito a las 

Adminish·adoras del Conh·ato, el mismo día de conocido el hecho que causa el reh·aso, 

solicitud que debe efectuarse antes de expirar el plazo de entrega conh·atada, presentando 

por escrito las pruebas que motiven su petición. 

VIII. MULTA POR MORA. 

Cuando Ia Contratista incurriere en mora en el incumplimiento de cualquiera de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables a la misma, el Banco podrá declarar la 

caducidad del contrato o imponel' el pago de multa por cada día de retraso de conformidad 

a lo establecido en el artículo 85 de la LA CAP. 

IX. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

De conformidad con el Articulo 82 Bis y 122 de la LACAP, y de acuerdo con la Resolución 

Razonada número SESENTA Y NUEVE /DOS MIL VEINTIUNO, del día veinte de 

septiembre del año dos mil veintiuno, serán Administradotas del Conh·ato1 la Ingeniero 

Laura Patricia Espinoz.a, Coordinador de Seguridad1 Salud Ocupacional y Medio Ambiente, 

4 



y la Ingeniero Rosa Minerva Vera Ramos, Analista de Ofimática, Web y Canales Digitales, 

ambas del Departamento de Servicios Generales y Gestión Ambiental. Dichas personas 

podrán actuar conjunta o separadamente para la Administración del Conh·ato. 

La sustitución de las administradoras aquí nombradas se comunicará a la Contratista 

mediante cruce de cartas. 

Las Administradoras del Contrato se encargarán de vigilar y constatar el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales. Asimismo, no podrán autorizar a la Contratista camb]os de 

las cláusulas contractuales; cualquier solicitud en este sentido de parte de la Contratista 

deberá dirigirla a las Ad:minjstradoras del Contrato, quienes procederán de conformidad a 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

Para que los cambios surtan efecto deberán ser notificados a la Contratista, previa 

autorización del Titular. Las Administradoras del Contrato serán el enlace administrativo 

entre la Contratista y el Banco, ante quien concurrirá para que se tomen las providencias 

necesarias para la buena ejecución del contrato en lo referente a las obligaciones y 

resoluciones relacionadas. 

X. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Monto. 

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, la 

Contratista deberá rendü Garantia de Cumplimiento de Contrato, a favor del Banco Central 

de Reserva de El Salvador1 equivalente a un tres por ciento (3%) de la suma total contratada, 

Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las 

obligaciones emanadas del contrato. Esta garantia se incrementará en la misma proporción 

en que el valor del contrato llegare a aumentar, en su caso. 

Denominación de la Garantía. 

La Garantia de Cumplimiento de Contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, 

que con base al Artículo 34 del Reglamento de LACAP en relación al Artículo 32 LA CAP, 

podrán ser Fianzas o Seguros, o en sustitución de las anteriores: Aceptación de órdenes 
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Irrevocables de Pago, Certificados de Depósito y Bono de Prenda para el caso de bienes 

depositados en almacenadoras de depósito, asi como Prenda sobre Certificados de 

Inversión, Certificados Fiduciarios de Participación, Valores de Titularización, y otro tipo 

de Títulos Valores. Los Títulos Valores de crédito deberán ser emjtidos directamente por la 

Conh·atista a favor del Banco Cenhal de l{eserva de El Salvador. 

También podrán servir como garantías Depósitos Bancarios con restricciones, Cartas de 

Crédito Irrevocables y pagaderas a la vista, o cualquier otro Titulo Valor o bien de fácil o 

inmedia ta realización, siempre que a jnicio de la institución conh·atante garantice 

suficientemente sus intereses. 

Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir garantías, 

siem.pre y cuando lo hicieren por medio de alguna d e las instituciones del Sistema 

Financiero, achtando como entidad confirmadora de la emisión. 

Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorjzadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero y ser aceptadas por las instituciones contratantes. 

Cobro. 

Si la Contratista incumple alguna de las cláusulas consignadas en el conh'ato sin causa 

justificada, se le hará efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato, sin pe1juicio de las 

responsabi1idades en que incurra por el incumplüniento. T~a efectividad de la garantía será 

exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones conh·actuales que no 

se hubieren cumplido. 

Vigencia 

Esta garantía pe1·manecerá vigente dtll'müe el plazo del contrato. 

Devolución. 

Será devuelta p or la Jefe del Departamento de Adquisiciones y Conh'ataciones, previa 

solicitud po1· escrito y cumplida su vigencia. 
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XI. CESIÓN. 

Queda expresamente prohibido a la Contratista traspasar o ceder a cualquier título los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La trasgresión de esta 

disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva 

la garantía de cumplinúento de contrato. 

XII. INCUMPLIMIENTO. 

En caso de mora en el cumplimiento por parte de la Contratista de las obligadones 

emanadas del presente contrato se aplicarán las multas establecidas en el artículo 85 

LA CAP. 

XIII.MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común acuerdo, el presente conh·ato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo d e 

confornúdad a la LACAP. En tales casos, el Banco Central emitirá la correspondiente 

resolución, la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. 

XIV.DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a. Términos de 

Referencia y Condiciones Administrativas, b. Adendas, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, e. 

Consultas, f. El formulario Único para Ofertar, g. Otros documentos que emanaren del 

presente contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá 

este último. 

XV.INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al artículo 84 incisos 1° y 2° de la LACAP, el Eanco se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato de conformidad a La Constitución de La República, la 

LACAP y su Reglamento, demás Legislación aplicable y los Principios Generales del 

Derecho AdmiDistrativo, y de la forma que más convenga al interés público que se pretende 

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenientes. 
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XVI. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo 86 de la LA CAP, la Contratista, 

previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía cuando proceda, podrá solicitar 

una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del presente conh·ato. 

En todo caso, y aparte de la facultad de la institución para otorgar tal prónoga, la misma se 

concederá por medio de resolución razonada que formará parte integrante del presente 

conh·ato. 

XVII.SOLUCIÚN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Título VIII, Capítulo I de la lA CAP. 

XVIII.EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato podrá extinguirse po1· las causales indicadas en el Art. 93 de la LA CAP. 

XIX. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdkcionales de este conh·ato las partes se someten a la legislación vigente 

de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido 

en el artículo 5 de la LA CAP. Asimismo, seüalan como domicilio especial el de esta ciudad 

a la competencia de cuyos h·ibunales se someten. 

XX.NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente 

cuando sean hechas por esnito a las direcciones de las partes conhatantes, para cnyos 

efectos las pattes seüalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: 

a) BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, en: Alameda Juan Pablo 

Il, entre lY y 17~, Avenida Norte, San Salvador. 

b) TAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. en: 83 Avenida Norte No. 634, Colonia Escalón, 

San Salvador. 



Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a 

notificarlo por escrito a la otra; mientras tanto, la última dirección será la válida para los 

efectos legales. 

Así nos expresamos los comparecientes quienes, enterados y conscientes de los términos y 

efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de ambas partes, 

ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, por duplicado, en la ciudad de San 

Salvador, a los h·es días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 

Economía, , a quien 

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

actuando en nombre y representación en su calidad de Apoderada General Administrativa 

y Judicial con. Cláusula Especial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL 

SAL V ADOR,lnstitución Pública Autónoma, de carácter técnico, de duración indefinida, de 

este domicilio, con personalidad jurídica y pah·imonio propio, con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cem diez mil setecientos setenta y cuatro

cero cero seis-dos, que en lo sucesivo se denomimuá "El Banco Central" o "El Banco11
; y el 

señor HERNAN ALBERTO LÓPEZ RODRÍGUEZ, Ingeniero, 

, a quien no conozco pero que en este 
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acto identiiico por m edio de su Documento Único de Identidad número 

en 

su calidad d e Director Presidente Propietario de la Sociedad "T AS EL SALVADOR, 

SOrTF.nAD ANÓNTM A DF. C APfTAT. VARTART.F." qnP p11Pde :1h1·Pv i;wse "TASFS, S. A. 

DE C.V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce - cero once mi] ocho- ciento d os- cero, que en lo sucesivo se denominará "La 

Contratista", cuyas personerías al final relacionaré y ME DICEN: Que reconocen como 

suyas las firmas que calzan el documen to que antecede, por haberlas puesto de su pur\o y 

leh·a en la calidad en que comparecen; así también me dicen que reconocen como de sus 

representadas los conceptos y obligaciones vertidos en el anterior documento, por medio 

del cual celebraron contrato d e "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

SUSCRIPCIÓN A LICENCIA PARA SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022". El objeto del presente conh·ato es establecer los 

derechos, obligaciones, condiciones, cláusulas y precio bajo los cuales se regirá el Servido 

de Manten.im.iento Preventivo y Suscripción a Licencia para Sistemas de Alerta Tem prana, 

correspondiP.ntr> a l año 2022, dP. aC'u P.rdn con las E>spP.cificariones requeridas y ofP.rta das pm 

la Contratista y de conformidad a lo acordado en la Resolución Razonada número CIENTO 

CINCUENTA Y UNO/DOS MIL VEINTIUNO, de fecha veintiuno de octubre del uño dos 

mil veintiuno, en la que se adjudicó el proceso de Libre Gestión Número 

DOSCIENTOS/DOS MIL VEINTIUNO. El precio total del suministro es por un monto total 

hasta de DOS MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS DE DÓLAR. El cual incluye los Impuestos. La fuente 

de financiamiento es el Presupuesto del Banco. El pago de la acreditación de la suscripción 

del licenciamiento del Software podrá gestionarse a partü del tres d e enero de dos m.il 

veintidós, después de haber recibido en forma definitiva la documentación que acredita al 

Banco el licenciamien to del Software, y el pago de los servicios de Mantenimiento, después 

de recibido cada servicio con su Reporte en el año dos mil veintidós a entera satisfacción 

del Banco, para lo C'ual la Contratista presentará al Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones del Banco, Originales de Actas de Recepción correspondientes, firrnadas y 

selladas por las Adminish·adoras de Contrato y la Conh·atista en señal de estar conforme 

con lo su rnin.istraJ.u, a1:1í corno carla uel..ülaute11Le suscrila pUl' la Conlralis la, con leniendo 
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sello (si aplica), donde se detalle el número de cuenta, tipo de esta y Banco; y Comprobante 

de Crédito Fiscal emitido conforme a lo establecido en el A1tículo ciento catorce del Código 

Tributario literal a), cuya copia en Triplicado debcni estar firmada y sellada por el Jefe del 

Departamento de Servicios Generales y Gestión Ambiental, el Banco emitirá Quedan una 

vez entregada la documentación referida. El pago se hará efectivo en un plazo no mayor a 

ocho días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en qne los citados documentos estén 

debidamente entregados de confonnidad. La Contratista deberá rendir una Garantía de 

Cumplimiento de Contrato a favor del Banco Central de Reserva de El Salvador, equivalente 

a un tres por ciento de la suma total contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar 

tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas de[ Contrato. Esta 

garantia se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a 

aumentar, en su caso. Esta garantía permanecerá vigente durante el plazo del contrato y 

será devuelta por la Jefe del Departamento de Adquisiciones y Conh·ataciones, previa 

solicitud por escrito y cumplida su vigencia. los comparecientes se someten a las restantes 

condiciones, pactos y renuncias que se estipulan en el contrato relativas al plazo y garantía 

de fiel cumplimiento, asi como otras cláusulas consignadas en el mismo.- Yo, la suscrita 

Notario DOY FE: I) Que las firmas que se han relacionado son AUTÉNTICAS por haber 

sido puestas pm los comparecientes, a mi presencia, quienes reconocen y ratifican Los 

restantes términos del contrato aludido, otorgado en esta ciudad y en esta misma fecha; II) 

De ser legítima y suficiente la personería con que actúan los comparecientes por haber 

tenido a la vista: a) Respecto de la Licenciada Hazel Mireya González de Sánchez: El 

Testimonio de la Escritura Matriz de Poder General Administrativo y Judicial con Cláusula 

Especiat otorgado en esta ciudad a las nueve horas del cüa veinte de abril de dos mil 

veintiuno, ante los oficios notariales de Gladys Estela Rivas Coreas, por el Licenciado 

Douglas Pablo Rodríguez Fuentes, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo del 

Banco Central de Reserva de El Salvador y corno Representante Legal del mismo, a favor de 

la Licenciada Hazel Mireya González de Sánchez, Vicepresidenta, en el cual consta que está 

facultada para otorgar actos cmno el presente. En dicho Poder 1<1 Notario autorizante dió fe 

de la personería del Representante Legal del Banco Central y de la existencia legal de la 

Institución; y b) Respecto del señor HERNÁN ALBERTO LÓPEZ RODRÍGUEZ: i) El 

Testimonio de la Escritma Pública de Constitución de Sociedad, "TAS EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL V ARIABLE11 que puede abreviarse "TASES, S.A. 
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DE C.V.", otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las once horas con treinta minutos del 

día uno de octubre del año dos mil ocho, ante los oficios notariales de Zoila del Carmen 

Cruz de Figuewa, en la cual consta su nacionalidad, naturaleza, finalidad y domicilio son 

los expresados, que su plazo es por tiempo indeterminado, qu e la Administración de la 

sociedad está confiada a una Junta Directiva integrada por b:es Du·ectores propietarios e 

igual número de suplentes quienes durarán en su cargo CINCO AÑOS, que paxa el ejercicio 

de la Iepresentación judicial y extrajudicial d e la sociedad y el u so d e la firma social es tarán 

a lo dispuesto en el artículo doscientos sesenta del Código de Comercio. Dicha Escritura se 

encuentra inscrita en elEegistro de Comercio, bajo el número TREINTA Y CINCO del Libro 

DOS MIL TREClENTOS SESENTA Y NUEVE del Registro de Sociedades; y ü) Certificación 

de la Credencial de elección de Junta Directiva de la sociedad, extendida el día veintiocho 

de agosto de dos miJ dieciocho por la secretada de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, señora Georgina Ivonne Pinaud Muller de López, donde certifica habe1·se 

1·ealizado Junta General Ordinaria de Accionistas en esa misma fecha para la elección de 

DiJ·ector Presidente, Director Vicepresidente y Director Secretario y sus respectivos 

Suplentes siendo elegido el señor 1-Iemá.n Alberto López Rodríguez, como Director 

Pt·esidente Propietario, Cred en cial que se encuentTa inscrita en el Regisb:o de Comercio al 

número CIENTO CINCUENTA del libro TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES 

del Regislro de Sociedades, d e .fecha once de sepliembre d e dos nul dieciocho. 

Encontrándose en consecuencia el compareciente facultado para otorgar a nombre de dicha 

sociedad, actos como el presente. Así se expresaron los comparecientes, a quienes les 

expliqué los efectos legales de esta acta notarial eso-ita en dos hojas y leída que les fue por 

mí, íntegr amente, en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos. - DOY FE. -
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